
25 CENTS. Jueves 9 de Junio de 1887 Año 1886-87

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada 
capital de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviem- 
l)re de 1837.) ________ _—

Las leyes órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales 
se han de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo por cuyo conducto 
se pasaran á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril 
de 1839.) ________ _____________

PRECIOS.
Por Euscripcion, al mes . . .
Por ur número suelto . . .

. . 1*50 pías

Ananciospara suscriptores, lí nea. . . 
dem para los que no lo son . ■ -

0*25
0*10
0‘25

PUNTO DE SUSCRICION.
En la Es c u e l a -Tipo g r á f ic a , calle déla Miseri" 

cordia, número 4.

ormAM AITTCT A l 51 Dos títulos de cinco acciones, serie 
OLLLlUrl Ur ll/lAJ i. E. números 127483, y 20484, Dos 

; títulos de 10 acciones serie T. nú
--------------------- ------------------ H meros 24743, 29744, Uu billete de 

PRESIDENCIA- - Cuba nuevo n.° 232, 546, Quince ac-
I cioues Crédito Español. Uu titulo DEL CONSEJO DE MINISTROS. CIOU^

SS. MM. el Rey y la Reina Regen- dev acc¡ones n o 1972> Cuarenta y 
te (Q. D. G.) y su Augusta Real L a- nupve obligaciones de ferro-carriles 
miha continúan en el Real Sitio de ^ecbna(je Campo á Zamora y Oren- 
Aranjuez sin novedad en su importan- ge Vigo. Un título de diez oblíga
te salud. , I ojones serie B. números 8933. 8996,

(Gaceta 6 3unio.) 8997, 8998. 8999 v 6270, ocho titu- 
______ ________  los de 10 obligaciones serie A. nú

— —________ -___________ meros 9618. 2619, 2156,2157, 2869,

esta provincia se servirán remitir á 
esta Junta una nota detallada délas 
cantidades consignadas para gastos 
de la primera enseñanza en sus res
pectivos presupuestos municipales 
del próximo ejercicio de 1887 á 1888; 
en la inteligencia de que deben eva
cuar este servicio antes del día 20 de 
los corrientes. _

Palma 2 de Junio de 1887.—El 
Gobernador Presidente, Arturo de 
Madrid Dávila—El Secretario, To
más Forteza.

Gobernador Presidente, Arturo de 
Madrid Dávila.—El Secretario, To
más Forteza.

2870, 2864 y 2863. Un titulo serie 
D. de 10obligaciones n.° 1138, vein
te y cinco acciones de la Sociedad 

w™ Giiil ti la JNrátia
Mum. 1852 Núm. 1854

DE LAS BALEARES serie A. n.- 1270 á 1287, Ocho ac-

ñor Director General de Seguridad 1654 á ^57 una acción sene 6. 0^ 
telegrama del dia 4 del actual mero 1653

me dice lo siguiente: I lHauoa J ..
TT . , . j । Lo que he dispuesto se publique«Han sido sustraídos de un veo- en é| §0LET1N OnclAL de esta pro

no de Barcelona los valores siguien- v.nc¡a á f¡n de los Sres Alcal. 
tes: 6 acemnes Banco Hispano Co- de fuerza de ,a GuQrdia civil,

’ Cuerpo de Seguridad y demás auto-
-195o 1956, y 21819. ridades, practiquen las diligencias

. Veinte acciones canalización y oreanl necesarias para el descu- 
riegos «Ebro» un titulo de acciones I ¡m¡enl0 del autor ó autores, como 
serie B. uno n." 9031, 9035 un Mu - ocupados los valores
lo de .o acciones sene B. 9036, 9040, se encuentran y eslén continua-
diez Utulos de una acción sene en |a pre¡nserta relación.
A. n. 40 a 49. I palma 8 Junio de 1887.

Ochenta acciones de ferro-carn- Gobernador,
les del Norte España números 114, návila540 á 542, 140, 652 á 654, 164, 783 । Artur° de Madrid-Oavila. 
á786, 279, 654 á 657 , 279, 932 á 
997.

Diez acciones ferro-carril Tarra
gona Barcelona v Francia. Un título 1 TUNTA, pr o v in c ia l  
800° aCCÍOneS n'ÚmeroS 126) 791 al DE 1N8TBUCC10N PUBLICA.

Treinta y seis acciones ferro-car- I de las Baleares.
r|l Medina del Campo y  á Zamora y I Circular. A hn de poc ei. < ai 
Orense á Vigo. Seis títulos de una cumplimiento á una disposición 
acción serie A. números 12, 245, emanada de la Superioridad ios se- 
12438, 12439, 12840, 14452 y 14453, I ñores Alcaldes de los pueblos de

Núm. 1853

Circular— Habiendo sido apro
badas para servir de texto en las es
cuelas públicas de la Nación, por 
Real orden de 4 de Abril último las 
obras tituladas Geografía é Histo
ria de las Baleares,» y «Compendio 
de Aritmética» de que es autor don 
Jaime Balaguer y Bosch. Regente 
que fué de la escuela práctica agre
gada á esta Normal ele Maestros; á 
instancia de los herederos de aquel 
benemérito profesor, y teniendo pre
sente que no se ha publicado hasta 
hoy ninguna otra Geografía de la pro
vincia, la conveniencia de que se 
propague su estudio, y sobre todo y 
en particular, la bondad de la doc
trina de una y otra de dichas obritas, 
la claridad de lenguaje, precisión 
de estilo y ordenado método que las 
hacen muy estimables; ha resuelto 
esta Junta recomendar á los Maes
tros y Maestras de la provincia, lains- 
troduccion en las escuelas de las 
precitadas obras para texto de las 
materias que comprenden, y la ad
quisición de ejemplares de las mis
mas ya con el expresado fin, yacen 
el objeto deque sirvan para premios 
de los alumnos más aplicados.

Lo que se hace público por medio 
de este Bo l e t ín  Of ic ia l , para cono 
cimiento de los interesados.

i Palma 3 de Mayo de 1887.—d£l

Núm- 1855
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

de las Baleares
Anuncio.—El dia 14 del mes ac

tual á las once de su mañana, tendrá 
lugar en la planta baja de esta De
legación de Hacienda, la venta en 
pública subasta de un carretón, un 
caballo y las guarniciones de este, 
aprehendido con tabaco de contra
bando, por la fuerza de Carabineros 
el dia seis del actual en el Arrabal 
de Sta. Catalina y sitio denominado 
calle Despuig, cuyos justiprecios
son los siguientes.

Por un carretón . .
Por un caballo castaño, 

ro, cuatro años, siete 
tas y dos dedos. . .

Por unas guarniciones.

Total. .

Pesetas
. 125

ente- 
cuar-

La subasta se verificará en

300
50

475

tres
lotes, en la forma que queda justi
preciado y no se admitirá postura 
que no cubra por lo menos las dos 
terceras partes de la cantidad que á 
cada uno se le señala.

En caso de no haber postor por 
algunos de los expresados tres lotes, 
tendrá efecto la subasta en uno solo 
de todos aquellos que no se hubie
ren rematado separadamente.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico Oficial, para cono
cimiento de las personas que pueda 
interesar, advirtiendo que los gastos 
que ocasione la referida subasta y 
remate, serán á cargo del compra
dor.

Palma 7 Junio 1887. —El Admi
nistrador de Contribuciones y Ren
tas, Francisco de Semir.
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Núni. 1856

AYUNTAMIENTO DE PALMA.
Condiciones bajo las cuales el Ex

celentísimo Ayuntamiento de la 
M. I. N. y L. Ciudad de Palma 
adjudicará en pública subasta el 
servicio de suministro de nieve 
para atender á las necesidades de 
los enfermos de este distrito mu
nicipal durante el año económico 
de 1." de Julio de 1887 á 30 Junio 
de 1888.
1.a El tipo bajo el cual se proce

de á la subasta es el de quinientas 
pesetas y no se admitirá proposición 
alguna que esceda de esta cantidad.

2/ La subasta tendrá, lugar en 
¡a Casa Consistorial á las doce de la 
mañana del Sábado día diez y ocho 
del actual por medio de pliegos cer
rados atemperados al adjunto mo
delo. los que una vez presentados no 
podrán retirarse y se entregarán al 
Secretario desde tres di as ántes al 
señalado para la subasta, hasta las 
once y media de la mañana del 
marcado para ella.

8 .a Dentro el pliego acompañará 
el documento que acredite haber 
consignado en la Depositaría del 
Ayuntamiento y para el objeto de 
esta contrata la cantidad de cien 
pesetas

4 .a El depósito de la persona á 
cuyo favor no se adjudique la su
basta será devuelta en el acto de 
plano, pero el del licitante que ob
tenga el remate quedará retenido 
para las consiguientes responsabili
dades.

5 .a El remate no tendrá efecto 
alguno miéntras no sea aprobado 
por el Ayuntamiento. .

6 .a El rematante dentro los 
tres dias inmediatos siguientes al en 
que se le notifique el acuerdo del 
Ayuntamiento aprobando la subasta 
deberá ampliar el depósito hasta la 
cantidad de doscientas cincuenta 
pesetas para responder con ella al 
cumplimiento del contrato; admi
tiéndose para ello por su valor no
minal los bonos del Ayuntamiento.

7 .a El empresario tendrá obliga
ción de proporcionar á los particu
lares la cantidad de nieve suficiente 
paralas necesidades de los enfer
mos y que les sea exigida con este 
objeto.

8 .a El precio máximo que el 
contratista podrá exigir por cada 
kilogramo de nieve, no escederá de 
sesenta y dos céntimos de peseta.

9 .a Él contratista incurrirá en la 
multa de veinte y cinco pesetas 
por cada vez que se le encuentre 
falta de nieve para suministrará los 
particulares que se la exijan con el 
objeto que indica la condición sép
tima de este pliego.

10 . No podrá subarrendar el 
abastecimiento de nieve que hubiese 
contratado sin que al electo se le 
autorice para ello.

il . La subasta se adjudicará 
provisionalmente al licitante que se 
comprometa á suministrar dicho 
articulo por menor cantidad. ,

12 . Si se presentasen dos ó más 
proposiciones iguales se abrirá úni
camente entre sus autores una lici
tación á la llana por espacio de 
quince minutos y si durante este 
plazo ninguno mejorase el tipo, la 
adjudicación se verificará por sorteo 
entre los empalados.

13. Cualquier cuestión que se 
suscite respecto á ese contrato sobre 
su inteligencia ó sobre su cumpli
miento, será resuelto por la via ad- 
m i n i stra l i va escI u si va m e n le.

14. El Ayuntamiento se obliga á 
satisfacer al contratista la cantidad 
porque fuere rematada la empresa, 
en dos plazos iguales; al primero 
después de aprobada, la subasta y el 
segundo al finalizar el contrato.

15. Todos los gastos que origine 
esta contrata serán de cargo del con
tratista, quien deberáfacilitar á la Se
cretaria del Ayuntamiento el papel 
sellado necesario y timbres sueltos 
para la tramitación de este espe
diente.

Palma 4 de Junio de 1887.—P. A. 
del Ayuntamiento, Francisco Go 
mila, Secretario.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de__  y 

morador en__ según cédula perso
nal que exibe n.0.. .. enterado del 
pliego de condiciones para el servi
cio de abastecimiento de nieve para 
atender á las necesidades de los en
fermos de este distrito municipal 
insertas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia o.0..... conforme.. en
un todo con lo prevenido en las mis
mas, se cómpremete á suministrar 
dicho articulo por la cantidad de. ... 
(en letras.)

Firma.

Num. 1897
AYUNTAMIENTO DE MARÍA
El repartimiento de la contribu

ción de inmuebles, cultivo y gana
dería de este distrito municipal res
pectivo al próximo año económico 
de 1887 á 1888 se hallará de mani
fiesto al público á efectos de recla
mación por espacio de ocho di as en 
la Secretaria de esta Corporación.

Maria cinco de Junio de 1887.— 
El Alcalde, Miguel Pastor.-P. A. de 
A. y J. P., Gaspar Perelló, Srio.

Núm. 1838
ALCALDIA DE ALGAIDA

Formado el reparto de la cuota 
que en virtud de lo dispuesto por la 
Exrna. Diputación provincial en su 
circular de fecha 14 de Abril último, 
corresponde satisfacer á los propie
tarios que poseen viñedo en este dis
trito municipal desde media hec
tárea inclusive en adelante, á razón 
de 87 céntimos de peseta por hec
tárea para atender á los gastos de 
defensa contra la Filoxera durante 
el próximo año económico de 1887 
á 1888: se anuncia al público que el 
indicado reparto se hallará de ma
nifiesto en la parte interior de la 
casa consistorial por espacio de diez 
dias contados desde la fecha de la 
inserción de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia á 
efectos de reclamación.

Algaida 5 Junio de 1887.—El Al
calde, Antonio Mulet.—El Secreta
rio, Francisco Verdera.

Num, 1839
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT

El reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
este pueblo correspondiente al pró»

ximo ano económico de 1887 á 88 
estará de manifiesto en la casa con
sistorial de esta villa á efectos de 
reclamación, por espacio de cuatro 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta Provincia.

Puigpuñent á 6 de Junio de 1887.
—El Alcalde, Jorge Martorell.—Por 
A. del A., Francisco Vicens Srio.

Núm. 1860
Don José Escolano de la Peña, Juez 

de primera instancia del par
tido de Inca.
Por providencia de veinte y tres 

del actual dictada en los autos ejecu
tivos que sigue ante este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito actuario 
el Procurador D. Matías Pujadas en 
nombre de Juan Bota Cifre contra 
Miguel Femenia Colom, ambos ve
cinos de la villa de Pollensa, el úl
timo en concepto de heredero insti
tuido por su difunta esposa Magda
lena Amengua! y Vives y en el de 
padre y legitimo representante de 
sus siete hijos menores Miguel, Juan 
Gabriel, Mateo, Antonio, Jaime y 
Margarita Femenia y Amengual, 
sobre pago de cuatrocientas libras 
mallorquínas equivalentes salvo er
ror á mil trescientas treinta y tres 
pesetas treinta y tres céntimos é ín
teres al ocho por ciento estipulados, 
vencidos y no satisfechos y las cos
tas causadas y á causar hasta su 
efectiva solución.

Se saca á pública subasta por tér
mino de veinte di as una casa con co
rral situada en el casco de la menta
da villa de Pollensa y calle de las Bar
cas marcada con el número ocho, 
lindante á la derecha entrando con 
casa y corral de los herederos de Lo
renzo Cerda, á la espalda con la calle 
de Mena y á la izquierda con casa y 
corral de Juan Alberti y Cerda justi
preciada en dos mil pesetas de capi
tal.

La descrita finca se vende para 
con su producto hacer entero y cum
plido pago al ejecutante Bota de las 
expresadas sumas y satisfacer las 
costas quedando señalado para su 
remate el día veinte y cinco de Ju
nio próximo venidero á las doce de 
su mañana en la Sala audiencia 
de este Juzgado.

Lo que se hace saber al público 
por medio del presente edicto á fin 
de que llegue á conocimiento de los 
que quieran intervenir en la subas
ta, advirtiéndose que esta se llevará 
á efecto con sugecion á las siguien
tes condiciones.

1 .a Para tomar parle en ella de
berá todo licitador consignar prévia- 
mente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la cantidad de dos 
mil pesetas en que ha sido tasada la 
casa referida el cual le servirá á 
cuenta del precio caso de obtener el 
remate y de otro modo le será de
vuelta.

2 .a No se admitirá postura que 
no cubra la¿ dos terceras partes del 
justiprecio.

3 .a El comprador deberá confor
marse con los títulos de pertenencia 
de dicha finca consistentes en el tes
tamento de los folios 37 y 38 y en la 
certificación del Sr. Registrador fo
lio 67 al 70 los cuales estarán de 
manifiesto en la Escribanía todo el

tiempo de la subasta sin que aquél 
tenga derecho á exigir ningunos 
otros.

4 .a El comprador deberá respe, 
lar el usufructo con que aparece 
gravada dicha casa y corral á favor 
de los consortes Juan Amengual y 
Maigarita Vives sin tener derecho 
á pretender por el expresado con
cepto rebaja alguna en el precio por 
que le haya sido rematada.

5 .a La referida linca se vende 
como libre de toda otra carga y gra- 
vámen, pues las hipotecas y embar
gos consignados en la certificación 
citada se cancelarán oportunamente

6 .a El rematante deberá deposi
tar en el lugar que se le designe v 
en el día y hora que se señale el pie- 
ció del remate, en monedas de oro ó 
plata precisamente, sirviéndole de 
abono el diez por ciento que tenga 
consignado de antes.

7 .a Será obligación del mismo, 
presentarse el día, hora y ante el No
tario que se nombre a fin de otor
gársele la escritura de traspaso.

8 .a También serán de su incum
bencia los gastos de encante, y re 
mate, escritura de traspaso y demás 
al mismo correspondientes.

9 .a Igualmente será responsable 
el comprador de los perjuicios y cos
tas que origine su incumplí miento á 
cualquiera de las condiciones prein
sertas.

Dado en Inca á veinte y siete de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
siete.—José Escolano.—Ante mi, 
Juan Bennasar.

Núm. 1861
D. Gil Cantero y Nuñes, Juez de 

primera instancia de la cilla de 
Manacor y su partido.

Por el presente edicto, se cita lla
ma y emplaza á Pedro José Suasi y 
Fullana para que en el término de 
diez días á contar desde la inserción 
del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provincia, comparezca á ejer
citar su derecho con arreglo á lo or
denado en el articulo 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, por si 
quiere ser parte en la causa ó dedu
cir alguna acción como hijo del fina
do Bartolomé Suasi y Servera, su
ministre las noticias y antecedentes 
que haya adquirido sobre su falleci
miento en la tarde del 16 del pasado 
Mayo y si hubo imprudencia ó ne
gligencia.

Igualmente se cita y emplaza por 
igual término á los pasageros que 
en la tarde del diez y seis de Mayo 
último venían á esta, población en 
el tren correo para que comparez
can en este Juzgado á facilitar datos 
y comprobantes sobre la muerte de 
Bartolomé Suasi y Servera.

Todo lo cual queda mandado en 
la causa criminal que se sigue en 
este Juzgado sobre muerte de dicho 
Suasi yServera.

Dado en Manacor á primero de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
siete.—Gil Cantero.—P. S. M. Bar
tolomé Sureda.

M.C.D. 2022



Núm. 1862
p) Guillermo Ignacio Más, Juez 

Municipal del Distrito de la Lon- 
jct de esta Ciudad, encargado 
del despacho del Juzgado áepri
mera instancia del mismo Dis
trito por ascenso del Señor Juez 
propietario.
En víriul del preseule edicto se 

saca á públicu subasta por término 
c]e veinte días la. frica que se descri
birá embargada á I). Jaime Villalonga 
y Fortuiiy en los autos ejecutivos que 
ge signe á lUBtauc’a de D. Cayetano 
A»uiló y Aguiló contra el referido 
p” Jaime Villalonga y Fortuñy para 
cubrirse de cierta cantidad intereses 
V costas que se obtenga del producto 
de la misma. ,

Una casa sita en esta ciudad, cade 
de San Cayetano numero veinte, la 
que se compone de zaguan, entresue
los, piso principal, jardín y otras de
pendencias, y linda por los derecha 
entrando con casa de D.a Gabriela 
Pujol; por la izquierda con casa de 
los herederos de D. Fausto Morell, 
y por el fondo con la plaza de la 
Constitución y jardín de los herede
ros de D. José Quint Zaforteza; la 
que ha sido justipreciada por el maes
tro de obras D. Juan Mayol y Ri 
poli en la cantidad de ciento veinte 
mil pesetas de capital.

La subasta de la indicada finca se 
verificará bajo las condiciones si
guientes. , .

1.a Para tomar parte en laindica-

Núm 1747
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA. —Pa l ma . 

í^acinúentos registrados ew este Juzgado durante la 2.a decena de Marzo de 188/.

NACIDOS VIVOS.

Di as.
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8
Palma 21 de Marzo de 1887.-El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Mas-

D¿Junciones registradas en este Juzgado durante la 2. decena de Mai^o de 1881 
clasificadas por sexo y estado cuñl de los fallecí dos.—,

Total
Dias. VARONES. HE MERAS. general.

da subasta deberá todo postor depo
sitar préviamente el diez por cieuto 
del justiprecio de dicha finca lo cual 
se devolverá si no quedase á su favor 
el remate, quedando en caso contra
rio en depósito como garantía de su 

'obligación y como parte del precio de 
la venta.

2 .a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en la subasta y mejorar las pos
turas que se hicieren sin necesidad 
de depositar el diez por ciento del 
justiprecio de la precitada finca.

3 .a Que los títulos de propiedad 
de la finca descrita estarán de mani
fiesto en la escribanía del actuario 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en dicha subasta.

4 .a Serán de cargo del compra
dor, los gastos de subasta remate, sa
lario de la escritura impuesto debido 
al Estado por la trasmisión y demas 
inherentes á la venta.

En su consecuencia quien quiera 
tomar parte en la indicada subasta 
acuda en los est/ados de este Juzgado 
el dia cinco de Julio próximo veni
dero á las once de su mañana dia y 
hora señalados para su remate, que 
será adjudicada dicha finca al que 
ofreciese mejor postura siendo legal 
con sugecion á las condiciones ante
riormente espresadas.

Palma cuatro de Junio de mil ocho
cientos ochenta y siete.—Guillermo 
Ignacio Más.—Ante mi, Antonio Ma
na Rosselló.

11
12
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» 
»
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1
» 
»
1
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1
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»
»
1
» 
»
1
»

1
»

» 
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» 
» 
» 
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1
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»
1
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1
1
2
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Palma21 de Marzo de 1887.-El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Más

Núm. 1863
Don Gregorio Sanmartín 

Teniente de Infantería y 
de esta Plaza.

licenciado y cuyo domicilio se ig
nora.

Usando de las facultades que en 
estos casos me concede la ley de En- 
uiciamiento Militar; por el presente 
)rimer edicto cito llamo y emplazo 
il Cosme Guias Liado para que en 
el término de treinta dias á contar 
desde el que aparezca publicado 
en la Gaceta oficial de las Islas Ba- 
eares comparezca ante esta Fiscalia 

y caso de no poderlo hacer por en
fermedad ú otras causas manifieste 
á la misma el punto donde se en
cuentre, con el fin de notificarle la 
resolución recaída en la citada su
maria; en la inteligencia de que de 
no verificarlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar y se le declarará en 
rebeldía.

Dado en Matanzas , (Isla de Cuba) 
á los veinte y siete dias de Abril de 
mil ochocientos ochenta y siete.— 
Gregorio Sanmartín.

Ferrer
Fiscal Núm. 186Í

Hallándome instruyendo 
fia por la herida que casualmente 
se inferió el artillero que fué del 
Regimiento de á pié del Ejercito de 
esta Isla Cosme Guias Liado, hoy

suma- El Comisario de Guerra Interven' 
tor de utensilios de esta plaza.
Hace saber: que al objeto de pro

ceder, con arreglo á lo dispuesto 
por el Sr. Intendente militar de este

dos, estendidos en papel del sello 
undécimo y hallarse presentes ó le
galmente representados en el acto 
de la licitación para esclarecer las 
dudas que puedan ofrecerse, y en 
caso de aceptación firmar el acta de 
remate. .

Palma cinco de Junio de mil 
ochocientos ochenta y siete.—Pedro 
Burdoy.

Modelo de proposición.
D. F. T. T. vecino de.con cé

dula personal de tal clase espedida 
con el n.° por tal dependencia en.....  
de..... ; enterado del anuncio de la 
Comisaria de Guerra de esta Plaza 
de cinco dé Junio último inserto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
n.°.....y del pliego de condiciones á 
que el mismo anuncio se refiere ba
jo ¡os cuales se saca á pública su
basta la adquisición de trescientos 
quintales métricos de paja larga de 
cebada con destino á la Factoría de 
utensilios de Palma; se compromete 
por si (ó como apoderado de Don 
F. T. ó de tal sociedad, según do
cumento legal que acompaña) á la 
entrega del indicado articulo al pre
cio de.. ..pesetas__ céntimos cada 
quintal métrico con sugeci^n á di
chas condiciones. Y para que sea 
válida esta proposición acompaña el 
documento justificativo del depósito 
de....según lo marcado en la con
dición cuarta del pliego.

(Fecha y firma del pro ponente)

Núm. 186U
FERRO CARRIL DE ALARO
Por acuerdo de la Junta Adminis

trativa se convoca la Junta general, 
para sesión ordinaria, <[ue tendrá 
lugar el día 19 del que rige, á las 11 
de la mañana, en la casa sita en la 
calle de Pont y Vich número7 entre
suelo, en esta Ciudad, para los efec
tos prevenidos en los Estatutos.

Palma 6 Junio 1887.—El Secre
tario, Antonio Mulet.

Distrito en treinta de Mayo último, 
á la contratación de paja larga de 
cebada necesaria para relleno de 
gergones y cabezales, en la bactoria 
de utensilios de esta Plaza durante 
un año y un mes más si á la Admi
nistración militar conviniese, en 
cantidad de trescientos quintales 
métricos, que podrá aumentarse ó 
disminuirse, según lo reclamen las 
exigencias del servicio; se convoca 
por el presente á una subasta pú
blica que tendrá lugar el dia doce de 
Julio próximo á las once de su ma
ñana, en esta Comisaria de Guerra 
sita calle del socorro con sugecion 
al pliego de condiciones redactado 
por la misma en primero del cor
riente y aprobado por la referida au
toridad en tres del propio mes, que 
se halla de manifiesto en esta ofici
na todos los dias no festivos desde 
las nueve de la mañana á las dos de 
la tarde, al pliego de precio limite 
que también lo estará y se publica
rá oportunamente y al modelo, de 
proposición que al final de este 
anuncio se inserta; en el concepto 
de que las personas que deseen to
mar parle en este servicio deberán 
presentar sus proposiciones dentro 
de la media hora que preceda á la 
del día indicado, en pliegos cerra-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Carlos 
Aroca contra un acuerdo de ese Go
bierno, que suspendió otro de la 
Comisión provincial, por el que se 
anularon las elecciones municipales 
verificadas en Masnou en Setiembre 
del año último, dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 29 de Marzo úl
timo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sry; Cumpliendo lo dis
puesto en la Real orden de 13 de este 
mes, ha examinado la Sección el 
expediente adjunto|del que aparece:

Que anuladas por Real orden de 
4 de Agosto del año último las elec
ciones municipales verificadas en 
Masnou en Mayo de 1885, el Gober
nador de la provincia de Barcelona 
dispuso que se celebrasen de nuevo 
en los días 17, 18, 19 y 20 de Se
tiembre siguiente, y asi se efectuó, 
sin que contra la convocatoria, ha 
validez de las elecciones, ni la capa
cidad de los elegidos se presentase 
reclamación alguna:

M.C.D. 2022



L). Carlos .Aruca, en su nombre 
y ii -i .. r i.úalero L* lo (lúe 
figuran en el censo electoral de ¡a 
localidad de que se trata, acudió al 
Gobernador en instancia fechada en 
18 de Setiembre, que se recibió en 
la Secretaria del Gobierno en 5 de 
Octubre, en la que insertaba el es
crito que había dirigido al Juzgado 
de instrucción de Mataré, denun
ciando los abusos cometidos duran
te las elecciones, y terminaba 
pidiendo á aquella Autoridad que 
las anulase, pasando el asunto á la 
Comisión provincial, por las coac
ciones, falsedades é infracciones que 
se habían cometido; porque para no 
luchar contraías ilegalidades se ha
bía retraído gran parte del cuerpo 
electoral, y porque el Gobernador, 
y no la Comisión provincial, á quien 
corresponde, según el párrafo se
gundo del art. 49 déla ley Electoral 
de 20 de Agosto de 1870, había lija
do los días en que se debían verifi
car las elecciones:

Pasada la instancia á la Comisión 
provincial, esta, en vista del expe
diente de la elección de! testimonio 
de la expresada denuncia y de la 
copia de las declaraciones del Juez 
municipal de Masnou y de dos 
guardias civiles y dos carabineros 
que con carácter de reservado le 
envit) el Juzgado de instrucción de 
Mataró, declaró nulas las elecciones 
y di- puso que se celebrasen otras en 
íos días 16, 17, 18 y 19 de Enero de 
este ano, fundándose en que aque
llas adolecían de un vicio radical de 
nulidad por no haber sido la misma 
Comisión la que señaló los días en 
(¡ue debían celebrarse, como le in
cumbía hacerlo, á tenor del citado 
art. 49 de la ley Electoral:

El Gobernador, después de rec'a 
mar el expediente, suspendió este 
acuerdo por haber sido dictado con 
incompetencia y contener infrac
ción de ley, porque á los Goberna
dores incumbe ahora la facultad 
que antes ejercían las Comisiones 
provinciales en virtud del articulo 
49 de la ley Electoral y del 44 de la 
Municipal de 20 de Agosto de 1870.

Don Carlos Aroca, por si en nom
bre de otros electores que no desig
na, solicita que se confirme el 
acuerdo de la Comisión provincial 
por estar basado en preceptos de 
ley yen principios de justicia porque 
el Gobernador infringió el arb 47 de 
la ley Municipal y el 49 de la Elec
toral" no convocando las elecciones 
dentro délos diez días siguientes á 
la fecha en que recibió la Real orden 
de 4 de Agosto y fijando por si los 
días en que se habían de verificar, 
v porque los electores no tuvieron 
conocimiento de que se i han á hacer 
nuevas elecciones hasta tres días 
antes de empezar éstas, cuando la 
ley les concede quince ó veinte para 
Jos trabajos preparatorios.

En sentir de la Sección, la Comi
sión provincial se extralimitó al 
adoptar el acuerdo suspendido por 
el Gobernador, y que D. Carlos 
Aroca pretende que se mantenga.

El art. 88 de la ley Electoral de 
20 de Agosto de 1870 dice que las 
resoluciones que se mencionan en 
el artículo anterior, las que adoptan 
los Comisionados de la Junta gene
ral de escrutinio acerca de las 
protestas de nulidad de la elección 
y las que acuerdan con el Ayunta
miento respecto á la capacidad ó 

excusas de los elegidos, serán qjecu - 
tuiiassi notific-tdas a los interesa
dos no hicieren nueva reclamación 
para ante la Comisión provincia! 
dentro de ¡os tres días siguientes 
al de la notificación.

Este precepto demuestra de una 
manera clara y evidente, y asi se ha 
entendido siempre, que las Comi
siones provinciales solo pueden co
nocer de los acuerdos de que queda 
hecho mérito cuando contra ellos se 
interpone la oportuna reclamación 
en el término de tres dias, ó sea en 
concepto de Tribunal de segunda 
instancia; y como ni las operaciones 
preliminares de la elección ni la 
elección misma habían sido recla
madas para ante la Junta de escru
tinio ni para ante los comisionados 
de ésta, ni el recurso de D. Carlos 
Aroca se interpuso en el tiempo ni 
en la forma que la ley establece, 
sino que se presentó tres dias antes 
de que dichos comisionados apro
basen las elecciones, es evidente 
que la Comisión provincial, sin en
trar en el fondo del asunto, debió 
desestimar la reclamación.

Tampoco se atuvo á la ley esta 
Coiporacion al atribuirse la facultad 
de determinar las fechas en que de
bían verificarse las nuevas eleccio
nes, porque desde la promulgación 
de la vigente ley Municipal aquella 
incumbe á los Gobernadores.

Cierto que el párrafo segundo del 
art. 49 de la ley Electoral de 20 de 
Agosto de 1870 decia que la Comi
sión provincial fijaría la fecha en 
que se habían de verificar las elec
ciones parciales ó extraordinarias 
que hubiesen de celebrarse por di
solución de los Ayuntamientos ó por 
muerte ó incapacidad de sus indi
viduos, y que relacionándolo con 
esta prescripción, establecía el arti
culo 44de la ley Municipal del mis
mo año, que los Ayuntamientos 
teman que dar cuenta á la Comi
sión provincial de las vacantes ex
traordinarias que ocurriesen, á fin 
de que ésta mandase proceder á la 
elección para cubrirlas; pero des
de el momento en que la ley de 
Ayuntamientos de 2 de Octubre de 
1877 privó á las Comisiones provin
ciales de esta atribución y se la con
firió á los Gobernadores, no puede 
ofrecer duda que el párrafo segundo 
del articulo 49 de la ley Electoral 
quedó derogado y que á los Gober
nadores loca exclusivamente seña
lar las fechas en que se han de ce
lebrar las elecciones municipales 
que deban verificarse fuera de las 
épocas marcadas por la ley para las 
renovaciones ordinarias.

Pero aun cuando el acuerdo de la 
Comisión provincial fuese, comoque- 
da demostrado que es, contrario á la 
ley, entiéndela Sección que el Gober
nador carecía de atribuciones para 
suspenderlo, porque con arreglo al 
art. 101 de la ley Provincial, en re
lación con los 79, 80 y 84, solamente 
pueden ser objeto de esta medida 
los acuerdos de las Comisiones pro
vinciales, cuando recaen en asun
tos que no sean de su competencia, 
por delincuencia, por infracción ma- 

' niíiesta de las leyes, siempre que 
1 resulten directamente perjudicados 
í los intereses generales del Estado ó 
¡ los de otra provincia, y por causar 
I perjuicios de difícil reparación á los 
intereses ó derechos de los parti
culares ó de las Corporaciones: y

i como es evidente que e! acuerdo de
que se trata im se hallaba compren
dido en en ninguno de estos casos, 
sino que, al contrario, la Comisión 
provincial es competente, según el 
caso 2.° del art. 99 de la ley de 29 
de Agosto de 1882, para entender 
en los expedientes de elecciones 
municipales, hay que concluir, que, 
aun dados los defectos que el acuer
do contiene, el Gobernador no pudo 
legalmente suspenderlo, y que en 
vez de hacerlo asi debió limitarse á 
poner el hecho en conocimiento de 
V E., como caso urgente, para que 
por ese Ministerio se adoptase la re
solución oportuna.

Resumiendo lo expuesto, la Sec
ción entiende que se debe declarar 
que no estuvo en su jugar la provi
dencia del Gobernador suspendien
do el acuerdo de la Comisión provin
cial y resolver que queda sin efecto el 
mismo acuerdo.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 19 de Abril de 1887.

LEON Y CASTILLO
Sr. Gobernador de Barcelona.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es 
tado el expediente relativo al recur
so de alzada interpuesto por varios 
Concejales del Ayuntamiento de 
Montrás, contra un acuerdo de esa 
Comisión provincial, que declaró 
nulas la elecciones municipaies ve
rificadas en dicho pueblo en Agosto 
de 1886, dicho alto Cuerpo ha emi
tido con fecha 29 de Marzo último 
el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: la Sección ha exa
minado el expediente relativo al re
curso de alzada interpuesto por va
rios Concejales del Ayuntamiento 
de Montrás (Gerona) contra un 
acuerdo de la Comisión provincial, 
por el que se declararon nulas las 
elecciones municipales verificadas 
en dicho pueblo en Agosto de 1886.

Según resulta de un acta notarial, 
en 31 de Enero del año 1886, se for
maron las listas electorales que fue
ron expuestas al público, sin que 
contra ellas se presentase reclama
ción alguna.

Al celebrarse las elecciones mu
nicipales en Agosto del mismo año. 
según resulta de otra acta notarial 
presentada por D. José Domenech 
y D. Martín Page, como se requi
riese al Presidente de la mesa para 
que dijera cualés eran las listas que 
servían para la elección, contestó 
que la de 18 de Agosto, sobre las 
que en aquei momento no se podía 
hacer reclamación alguna, por lo 
que los requirentes protestaron la 
elección, protesta que no les fué 
admitida, y que reprodujeron en 9 
de Setiembre ante la Comisión pro
vincial Don José Olin y D. Jorge 
Vidal, apoyándola en el mismo mo
tivo, y añadiendo lo que no había 
presidido la elección de la mesa 
interina el Alcalde, sino un Conce
jal, y que la designación de Presi

dente no .se publicó dos días antes 
de la elección, según dispone la lev 
Electoral, y en otros varios abusos 
que decían cometidos, protesta que 
reprodujeron ante la Junta general 
de escrutinio para que declarase la 
nulidad de las elecciones inpug. 1 
nadas.

El día 5 de Setiembre D. José v 
D. Miguel Vidal requirieron á un 
Notario para que diese fe de que 
iban á presentar una protesta al ha
cerse el escrutinio general, pero no 
pudieron hacerlo por encontrarse el 
local constantemente cerrado.

En l.°de Octubre, en la sesión 
celebrada en cumplimiento á lo que 
disponed art. 87 de la ley Electora], 
el Presidente manifestó que no se 
había presentado protesta alguna 
mientras habían estado laslistasex- 
puestas al público.

La Comisión provincial, en sesión 
de 11 del mismo mes y año, acordó 
la nulidad de las mencionadas elec
ciones, acuerdo contra el que recu
rren ante V. E. algunos Concejales 
del Ayuntamiento de Montrás.

Desde luego aparece que la mesa 
se oponía terminantemente á admitir 
las protestas que se le presentaron, 
á lo que se negó de una manera ar
bitraria, ya diciendo que no era la 
ocasión oportuna de hacerlo, ya te
niendo cerrado el local donde el es
crutinio general se estaba verifi
cando.

El motivo principal en que las 
protestas se fundan es c ue las elec - 
ciones no se habían hecho con arre
glo á las listas aprobadas, sino por 
otras que posteriormente sehicieron, 
hecho de suma gravedad que aparece 
debidamente probado, pues lo reco
nocen los mismos Concejales que 
hoy recurren contra el acuerdo de 
la Comisión provincial, si bien tratan 
de explicarlo en forma poco satisfac
toria, y es por si solo bastante, aun 
prescindiendo de los demás motivos 
alegados, para anular las elecciones, 
sin que pueda desvirtuar su validez 
el que no conste presentada en tiem
po la protesta, demostrado como 
está que lo fué, no siendo admitida 
sin razón alguna para ello, loque 
no puede aprovechar á los que co
metieron esta nueva infracción legal.

En su virtud.
La Sección opina que procede 

confirmar el acuerdo recurrido.»
Y conformándose S. M. el Rey 

(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
19 de Abril de 1887.

LEON Y CASTILLO

Sr. Gobernador de la provincia de 
Gerona.

(Gaceta 8 Mayo.)

PALMA
Es c u e l a -Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia l .
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